
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
 

Neiva, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : DORIAN JAVIER GUZMÁN RODRÍGUEZ 

 Demandado : JULLY PAOLA RAMOS RAMÍREZ Y MAURICIO 

VALENZUELA 

 Radicación  : 2021-209 

 
De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, córrase 
traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 443 # 1º del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

JS 
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Señores 

JUZGADO TERCERO (3°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA  

E. S. D. 

 

 

  REFERENCIA:  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

  DEMANDANTE: Dorian Javier Guzmán Rodríguez 

  DEMANDADO: Jully Paola Ramos Ramírez y Mauricio Valenzuela 

  RADICADO:  410014189003 2021-002-0900 

ASUNTO:   Contestación Demanda    

 

 

JULLY PAOLA RAMOS RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.308.020 de Neiva, y  MAURICIO VALENZUELA 

BUITRAGO, mayor de edad, vecino de esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.711.620 de Neiva, ambos en calidad de demandados, por medio del presente escrito nos  

permitimos presentar escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro de los términos 

legales para el efecto,  de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 96 y en especial del 442 y 

443 del Código General del Proceso. Así, este Despacho mediante comunicación de 11 de octubre 

de 2021, dio lugar a la configuración y aplicación de la figura de conducta concluyente junto con el 

respectivo traslado de la demanda, los anexos y complementarios, correspondientes al proceso de la 

referencia, adelantado  en nuestra contra por  parte de DORIAN JAVIER GUZMÁN 

RODRÍGUEZ, en calidad de demandante.  

 

Lo anterior, en sustento de los siguientes:  

 

I. HECHOS: 

 

A) PROCESALES:  

 

1. De manera preliminar y exhortando al Despacho mediante memorial presentado el once 11 

de octubre del año en curso, se enfatizó en la identificación de un proceso ordinario de tipo 

ejecutivo, adelantado en nuestra contra por parte del señor DORIAN JAVIER GUZMÁN 

RODRÍGUEZ. Así, de la revisión efectuada, se verificó que, el día 03 de marzo de 2021 fue 

radicada la actuación contentiva de la demanda ejecutiva. No obstante, sobre la misma 

actuación, el Juzgado que conoce del proceso se pronuncia a través de un Auto inadmisorio 

de la demanda.  

 

2. Esta circunstancia, evidenció ante el Despacho que la parte demandante no trasladó según 

corresponde con la reglamentación que introdujo el Decreto 806 de 2020, la demanda 

ejecutiva por la cual hizo valer una aparente obligación insatisfecha junto con los 
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documentos que integraban la misma para ser conocida por el juez de instancia. La carga que 

le asista al demandante ante la procura de la habilitación de la administración de justicia de 

manera virtual, está basada en la flexibilidad de las comunicaciones entre las partes y el 

director del proceso y el debido conocimiento e información con respecto a las partes 

vinculadas. 

 

3. El 03 de mayo del año en curso se emite Auto que Libra Mandamiento Ejecutivo de Pago a 

favor del señor DORIAN JAVIER GUZMÁN RODRÍGUEZ, no obstante con ocasión 

del memorial en mención, el Despacho concluyó que había lugar a la declaratoria de 

conducta concluyente a partir del 11 de octubre de 2021, situación que otorga la posibilidad 

del pronunciamiento de excepciones de mérito y en consideración al tipo de proceso 

ejecutivo, del pronunciamiento de excepciones contra la acción cambiaria según lo dispuesto 

por el Artículo 784 del Código de Comercio.  

 
B) DEL NEGOCIO SUBYACENTE Y LA RELACIÓN CON EL DEMANDANTE:  

 

4. El 30 de septiembre de 2019 se celebra un contrato escrito de arrendamiento del 

apartamento 1004 piso 10 torre 3 con el señor DORIAN JAVIER GUZMÁN 

RODRÍGUEZ. El apartamento se encuentra ubicado en la calle 21 sur No 21 -58 Conjunto 

Residencial Reserva de los Tulipanes. Cabe señalar que el contrato de arrendamiento escrito, 

por orden del demandante pretendió que el pago de los cánones mensuales se cancelaran a 

través de la firma de letras de cambio; de tal forma que, el mismo 30 de septiembre de 2019, 

se firmaron once (11) letras de cambio, cada una por valor de UN MILLÓN 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.050.000) por concepto de canon y una suma 

adicional de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) por depósito, las cuales 

corresponderían de manera consecutiva a los meses de: noviembre y diciembre de 2019 

junto con enero hasta septiembre de 2020, los días treinta de cada mes, respectivamente.  

 

5. El demandante en calidad de arrendador, de manera mensual y consecutiva, al advertir el 

vencimiento del mes, esto es, del correspondiente vencimiento del canon, procedía a 

entregar la siguiente letra de cambio por concepto de siguiente canon. Por lo anterior, una 

vez cancelado el valor por el mes de noviembre, por mi parte “destruía” la letra de cambio y 

por parte de él, recibía una posterior que contenía la obligación del canon del mes siguiente.  

 

6. Durante la entrega y firma de las letras de cambio, el señor DORIAN JAVIER GUZMÁN 

RODRÍGUEZ diligencia de manera errónea los títulos valores, situación que no pasó 

inadvertida, toda vez que para las letras correspondientes a los meses de (“Enero a 

Septiembre de 2020”), resultaron atender a una fecha anterior, esto es, con la mención que 

creación del año DOS MIL DIECINUEVE (2019). Este hecho es conocido por el 

demandante y arrendador y tras el impase y mi manifestación del error, él mismo de forma 

aparente toma la salvedad y corrige, dejando la fecha y año que si corresponde con los meses 

mencionados. Sin embargo, vale hacer hincapié sobre este hecho, porque en el entendido 
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por la parte demandante que se trataba de un yerro subsanado y advertido, no había lugar a 

que el mismo demandante en siguiente tomará para sí, las letras de cambio diligenciadas 

erróneamente y las usará de manera arbitraria y luego intentará entregarme esas letras erronas 

como soporte del  pago canon de arrendamiento.  

 
7. Sobre el hecho anterior, se aúna que cuento en mi poder con recibos de caja por los meses 

de: octubre, noviembre y diciembre de 2019 y otro por el canon correspondiente al mes de 

enero de 2020. Por ende, para el pago del canon del mes de febrero, el demandante y 

arrendador no se presentó al cobro y tampoco atendió llamadas o dejó indicación alguna 

para efectuar el pago.  

 
8. El contrato firmado por ambas partes se da finalizado unilateralmente a partir del día 05 

marzo del 2020, esta finalidad se da por parte de incumplimiento del señor DORIAN 

JAVIER GUZMAN RODRIGUEZ del pago de administraciones en el Conjunto 

Residencial los Tulipanes que era su responsabilidad y nos imposibilito desde el comienzo 

del mismo del goce completo acordado en debida forma, como eran las zonas comunes 

(piscina, gimnasio, salones sociales y zona bbq. 

 

9. Se le envía solicitud de entrega de letras de cambio restantes según memorial 19 de marzo 

2019.   

 
 

II. CONSIDERACIONES Y EXCEPCIONES: 

 

Corresponde sobre este asunto al Despacho, considerar cuatro (4) aspectos fundamentales, de 

manera tal que se advierta y resuelva sobre esta contestación: (i) la improcedencia de un 

mandamiento de pago por obligaciones que  no cumplen con el requisito de claridad, toda vez que 

afectan normas de carácter imperativo, (ii) la desnaturalización del elemento esencial del contrato de 

arrendamiento de apartamento “CANON”, a través de títulos valores como medio de pago y (iii) la 

abstracción sobre el negocio subyacente solo se aplica, cuando existe libre negociabilidad del título 

valor – circulación, (iv) la naturaleza de la obligación supedita que la calidad de la parte del negocio 

real, es decir, de arrendador sobre arrendatario, cumpla con la normativa exigida por el Código de 

Comercio sobre este contrato, se ciñe estrictamente a lo allí estipulado, por tanto, la vía no es un 

proceso ejecutivo.  

 

 

En ese orden, y de manera previa a la configuración de las excepciones de la acción cambiaria, se 

desarrollan los puntos así para las excepciones de fondo:  
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(i) DE LA IMPROCENDENCIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO POR 

OBLIGACIONES QUE AFECTAN NORMAS DE ORDEN PÚBLICO:  

 

En concordancia y de la lectura de los elementos exigidos para configurar la existencia de mérito 

ejecutivo, se tiene que las obligaciones contenidas en los títulos valores, en principio obedecen a 

aquellas que gozan de la siguiente verificación: son claras, expresas y actualmente exigibles. No 

obstante, de igual lectura se tiene que sobre las letras de cambio, es exigible una legitimación para su 

ejercicio y de manera concurrente, del cumplimiento de unos requisitos genéricos y de requisitos 

especiales de acuerdo con el Artículo 671, 676 y siguientes del Código de Comercio. Así las cosas, se 

tiene que el demandante presenta al cobro cuatro (4) letras de cambio: No. 1 del 05 de febrero con 

vencimiento de 28 de febrero de 2020, No. 2 de 05 de marzo con vencimiento el 31 de marzo de 

2020, No. 3 del 05 de abril con vencimiento de 30 de abril de 2020 y No. 4 de 05 de mayo con 

vencimiento de 31 de mayo de 2020.  

  

Cada una de ellas, en apariencia vencidas al cobro tras su presentación y que responden a una 

obligación económica sin distinción alguna. Ahora bien, bajo este contexto, el primer aspecto que se 

evidencia sobre los títulos valores por virtud de los cuales se libró mandamiento de pago el tres (3) 

mayo 2021 es que aquellos, de la lectura de su diligenciamiento, no expresan una fecha de 

ACEPTACIÓN. Vista cada letra de cambio, el espacio dedicado para las firmas de los aceptantes, 

no cuentan con una fecha cierta de su consentimiento. Cabe precisar que son tres fechas las que 

deben evidenciarse de manera simple y sencilla sobre el contenido del título, se tiene entonces 1. 

Fecha de creación, 2. Una fecha que responde al vencimiento de la obligación inserta y finalmente 3. 

Una fecha que conduce a la verificación de cuando se dio la aceptación por la parte aceptante.  

 

Aun cuando el Despacho considere que es un elemento que puede excusarse para el demandante, lo 

cierto es que resulta determinante por cuanto como se procederá a señalar, si bien estamos ante 

obligaciones comerciales, corresponden a la complejidad propia del arrendamiento comercial y por 

tanto, en razón de la misma naturaleza de este contrato privado y reglado por el Código de 

Comercio, en su Artículo 524 señala expresamente el carácter imperativo de estas normas, lo que 

conduce a que la estipulación de las partes que contravenga directamente su contenido y en este caso 

que pretende la sustitución de prerrogativas como la “terminación por incumplimiento y en 

consecuencia la operatividad del desahucio”, resulten no solo ineficaces del contrato en sentido 

estricto y que se encuentre en físico, sino que, conduce a decretar la ilicitud de medios de pago que 

persigan alterar y distorsionar normas de orden público. Tal es el caso, que el demandante omitió al 

Juzgado de instancia, la relación de los hechos sobre las obligaciones subyacentes, necesarias para el 

decreto de medidas cautelares y del propio mandamiento de pago cuando verificado el titulo valor, 

no se encuentra que el mismo ha sido objeto de negociabilidad en el tráfico comercial. Por ende, era 

obligación de la parte, manifestar y dejar presenta al Despacho, que la aparente independencia de los 

letras de cambio, solo se produce ante terceros, para los cuales, les es indiferente e inoponible 

cualquier relación anterior o que provenga del tenedor del título.  
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Siendo así, ninguna de las letras de cambio hizo parte de la libre negociabilidad y circulación en el 

tráfico jurídico y comercial, al no cumplirse este objetivo con los títulos valores y por el contrario 

solo fungió como garantía, es claro que estamos ante un uso que provoca la desnaturalización de 

este instrumento por parte de un arrendador que desconoce normas de carácter imperativo en 

armonía con lo señalado por el Artículo 13 del Código General del Proceso. Ahora, la garantía no es 

lo mismo que pago, por lo tanto, es claro que el demandante está induciendo en error al despacho, 

sobre la base de unas letras de cambios con un contenido ilícito y que pretende la sustitución del 

elemento esencial de canon de arrendamiento como forma de pago por un título valor como medio 

de cancelación de este concepto.  

 

(ii) DE LA DESNATURALIZACION DEL ELEMENTO ESENCIAL DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL (“CANON”); LA 

LETRA DE CAMBIO NO ES UN MEDIO DE PAGO Y NO SUSTITUYE EL 

CANON: 

 

Siguiendo el corte mencionado, uno de los elementos esenciales del contrato de arrendamiento del 

apartamento  es el conocido canon. Representado en el valor al que se obliga la parte arrendataria de 

manera mensual a cancelar directamente al arrendador. Resulta importante destacar que su marcada 

diferencia sobre otras formas en que se aplica el pago a obligaciones es que el mismo responde a una 

prestación periódica que solo pueden terminarse con el desahucio estipulado en el Artículo 520 del 

Código de Comercio.  

 

Entonces, se tiene que el canon es particular y exclusivo de contratos de arrendamiento firmado por 

ambas partes el día 30 de septiembre 2019, que se ha configurado de manera escrita por la 

autonomía, aquiescencia y buena fe las partes, supone igualmente que el pago se realiza de manera 

mensual, sin que implique la creación de títulos valores. Toda vez que, tal parece que el arrendador 

confunde la naturaleza de los títulos y de los contratos y supone erróneamente que los títulos valores 

subsumen obligaciones de pago o que se traducen en “MEDIOS DE PAGO” cuando abiertamente 

la jurisprudencia y el mismo Código de Comercio resalta la característica de negociabilidad de las 

letras de cambio y que el uso que puede otorgarse a las mismas en diversos negocios jurídicos, sí es 

independiente pero en calidad de garantías.  

 

El uso indiscriminado de letras de cambio en contratos de arrendamiento comercial, carece de 

propósito más allá de la mencionada desnaturalización, así, lo que conduce el uso inapropiado de las 

mismas bajo el aparente convencimiento de quien ostenta la calidad o doble calidad de girador y 

tenedor que el resultado de su uso es proporcional a la parte contraria, esto es, el arrendatario, quién 

asume obligaciones propias del pago de cánones a través de una garantía. Lo anterior no solo 

perjudica el negocio principal, sino que como sucede en el caso en concreto, perjudica la 

independencia toda vez que su efecto solo se produce frente a terceros de buena fe.  
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(iii) DE LA ABSTRACCION SOBRE EL NEGOCIO SUBYACENTE SOLO SE 

APLICA, CUANDO EXISTE LIBRE NEGOCIABILIDAD DEL TÍTULO 

VALOR: 

 

El negocio subyacente es aquel que surgió de manera previa y que condujo irremediablemente a la 

creación de títulos valores. De antemano, la mención del negocio se exige cuando la relación de 

tenedor y girador y aceptantes de letras de cambios, no resulta alterada o modificada por la 

intervención de la libre negociabilidad del título frente a terceros. Esta vinculación entre un contrato 

o un negocio y la letra de cambio, resulta fundamental toda vez que visto el instrumento, no se 

percibe otro endoso diferente al de procuración, sobre el cual no se produce el efecto de propiedad, 

control, y disposición del mismo, siendo esencial que, ante cualquier argumentación de la parte 

contraria, se revise lo dispuesto por el Artículo 658 del Código de Comercio.  

 

En ese orden de ideas, la exclusión de la relación de los hechos por los cuales tuvo lugar la creación 

del título valor, solo obedece a la imposibilidad frente a terceros. Siendo así, la abstracción predicada 

resulta inaplicable frente al negocio existente, esto es, el contrato de arrendamiento del apartamento 

entre el señor DORIAN JAVIER GUZMÁN RODRÍGUEZ y nosotros, los demandados. Por lo 

anterior, será necesario acudir a la solicitud de decreto de interrogatorio de parte a demandante, con 

el fin de establecer la relación causal y que dio origen a las letras de cambios, situación que no difiere 

de la relacionada en los hechos de esta contestación y que fundamentan que la existencia de los 

títulos valores se produjo contrario a derecho, lo que es indicativo de una violación de normas de 

orden público, decantadas en la expresa mención del Artículo 524 del Código de Comercio sobre las 

normas de los contratos comerciales de arrendamiento. Si la Ley señala que no hay estipulación de 

las partes y que las mismas se tendrán por no escritas, no resulta otra la situación que atender que 

sobre este proceso ejecutivo se surte de manera indebida el cobro judicial de letras de cambio.  

 

(iv) DEL NEGOCIO REAL SOBRE EL PROCESO EJECUTIVO:   

 

Dado que la causa de la creación de los títulos es ilícita, el negocio real es un contrato que carece del 

cumplimiento de las normas contenidas en los Artículos 518, 519, 520, 522 y 524 del Código de 

Comercio. Si el carácter abstracto de los títulos valores solo tiene vigencia cuando el título entra en 

circulación y la cuestión debatida se suscita entre dos personas que no se ven alcanzadas por la 

relación subyacente, puede predicarse la independencia del mismo y su exigibilidad sin lugar a la 

mención del negocio causal. Es decir, entre partes inmediatas el principio de "abstracción 

cambiaria", SÍ resulta necesario determinar las causas por las cuales se ejecuta el título, siempre y 

cuando no resulten claras y sobre las mismas descansen ELEMENTOS DE ILICITUD.  
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V) DE LAS EXCEPCIONES DE ACCIÓN CAMBIARIA, ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO:  

 

Sobre este punto el Código de Comercio señala que, sobre la acción cambiaria, esta es, la que se 

produce sobre títulos valores, las excepciones procedentes son:  

 

(i) Numeral 4: “Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y 

que la Ley no supla expresamente”.  

 

Toda vez que como se mencionó párrafos arriba (“De las consideraciones y 

excepciones parte (i)”) la lectura de los requisitos de diligenciamiento especial de la 

letra de cambio, señalan que debe observarse la fecha de aceptación por parte de los 

aceptantes. Se encuentra la rúbrica y cédula pero no es indicativo que cuando se 

presentaron para su consentimiento. No es menos cierto que el uso y creación de letras 

de cambio “al blanco” es una práctica común, sin embargo no debe perderse de vista 

que el Código es claro en el lleno de requisitos para su validez.  

 

(ii) Numeral 6: “Las relativas a la no negociabilidad del título” 

 

Se funda esta excepción en la mención al considerar que la libre circulación de la letra de 

cambio no tuvo efecto, toda vez que la propiedad y el cobro no se desprendió de las 

partes originarias y creadoras del instrumento. Por tanto, no se cumple con la carga o 

propósito de creación y se presenta sobre la misma una desnaturalización a través de 

sustitución del elemento canon de arrendamiento por un título como medio de pago y 

no de garantía.  

 

(iii) Numeral 11: “Las que deriven de la falta de entrega del título o de la entrega sin 

intención de hacerlo negociable, contra quién no sea tenedor de buena fe” 

 

Siguiendo lo anterior, es evidente que no existió sobre la creación del título – letra de 

cambio la intención de prever su negociabilidad  y libre circulación, si no de someter a la 

parte arrendataria a una relación en que suponía desnaturalizar las condiciones 

contractuales contenidas en el contrato de arrendamiento del apartamento  que tuvieron 

lugar con la relación comercial surgida a través del arrendamiento del apartamento 1002 

torre 3 piso 10 del conjunto residencial RESERVA DE LOS TULIPANES   en la 

dirección Calle 21 sur No 21-58  

 

(iv) Numeral 12: “Las derivadas del negocio que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en el respectivo 

negocio contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de buena fe exenta 

de culpa” (negrilla fuera de texto original)  
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Sobre este punto se itera que la relación causal, esto es, del negocio origen de los títulos 

valores, responde a un contrato de arrendamiento del apartamento. Por lo cual, 

corresponde al Despacho, conocer que el demandante es un Arrendador, con el cual se 

pactó un canon por valor de UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.050.000) por concepto de canon y una suma adicional de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($500.000) por depósito. El contrato escrito celebrado con el 

arrendador y demandante, por expresa sistematicidad de la parte, indicó que la 

aceptación del negocio se daría bajo la aceptación de una serie de letras de cambio que 

hacen las veces de canon y bajo el comportamiento abiertamente contrario a normas 

imperativas sobre las que recae este contrato específico.  

 

 

III. PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: CONFIRMAR LA PROCEDENCIA DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

DE EXISTIR MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y LIBRADAS MEDIANTE 

OFICIO, SE ORDENE SU DESEMBARGO.  

 

SEGUNDA: SE DECRETE EL AUTO DE PRUEBAS DE INTERROGATORIO DE 

PARTE AL DEMANDANTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 198, 200 y 213 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Una vez decretado, se solicita al Despacho recibir 

en sobre cerrado las preguntas a formular a la parte demandante.  

 

TERCERA: DECRETAR LA FINALIDAD DEL PROCESO EJECUTIVO Y SU 

PROCEDENTE ARCHIVO.  

 

CUARTA: CONDENAR EN COSTAS AL DEMANDANTE DEL PROCESO.  

 

IV. PRUEBAS:  

 

• Copia del contrato de arrendamiento firmados por ambas partes No.4 

• Recibos de caja: Por los cuales se confirma el hecho No. 7 

• Memoriales de finalización de contrato y solicitud de devolución de letras No.8 

• Memorial solicitud de entregas de letras #5° fecha 19 marzo 2019 No9 

• Testimonial 1: Por el cual se confirma la relación comercial con el demandante.  

Nombre: María del Carmen Ramírez Alvarado 

Identificación: 36165709 

Dirección: calle 29 No 17 b -43 los andes 

Teléfono: 3143093217 
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• Testimonial 2: Por el cual se confirma la relación comercial con el demandante.  

Nombre: Leidy Tatiana Córdoba Muñoz 

Identificación: 1075247382 

Dirección: calle 70 a No 25-53 algarrobo 

Teléfono:3138704452  

• Solicitud de interrogatorio de parte: Por el cual se pretende confirmar los hechos 4, 5, 

6 y 7 de esta contestación. Según dispone el Artículo 198 y 199 del Código General del 

Proceso.  

• Correo del Juzgado por el cual se concede el plazo para presentar la contestación. 

Por el cual se confirman los hechos 1, 2 y 3 de esta contestación.  

 

V. ANEXOS:  

• Cédula de ciudadanía Jully Paola Ramos Ramírez.  

• Cédula de ciudadanía Mauricio Valenzuela Buitrago. 

 

VI. NOTIFICACIONES: 

Para todos los efectos del presente escrito, las notificaciones serán dirigidas a las direcciones que a 

continuación se señalan;  en cumplimiento de las formalidades exigidas en torno al Decreto 806 de 

2020 que prevé con relación a las medidas atinentes a la aceptación y validez de canales virtuales y 

electrónicos, la interacción y recepción judicial de documentos por medio de correo electrónico.  

 

(I) PARTE DEMANDADA: La parte demandada recibirá notificaciones personales  a las 

siguientes direcciones.  

 

Correos electrónicos: 

 

1. paola.ramirez@coopidrogas.org. (correo particular) 

Dirección: calle 1 bis a No 28 b 88 urbanización peñón redondo 

Teléfonos celulares: 3105503331 

 

Con respeto y atención del Señor Juez,  

 
JULLY PAOLA RAMOS RAMIREZ  

C.C. 36308020 de Neiva 

 

  

 

MAURICIO VALENZUELA BUITRAGO  

C.C. 7.711.620 de Neiva  

mailto:paola.ramirez@coopidrogas.org
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IV. PRUEBAS 

• Copia del contrato de arrendamiento firmados por ambas partes No.4 
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• Recibos de caja: Por los cuales se confirma el hecho No. 7 
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• Memoriales de finalización de contrato y solicitud de devolución de letras No.8 
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• Memorial solicitud de entregas de letras #5° fecha 19 marzo 2019 No9 
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• Correo del Juzgado por el cual se concede el plazo para presentar la contestación. 

Por el cual se confirman los hechos 1, 2 y 3 de esta contestación.  
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VII. ANEXOS:  

• Cédula de ciudadanía Jully Paola Ramos Ramírez.  

• Cédula de ciudadanía Mauricio Valenzuela Buitrago 
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